
 
AANUNCIO DE RECTIFICACIÓN DE ERROR EN EL ANUNCIO DE LICITACIÓN 

CONTRATO DE SUMINISTRO DE UNA SOLUCIÓN NGS INTEGRAL PARA LA REALIZACIÓN DEL PROYECTO 
DE INVESTIGACIÓN POR SECUENCIACION MASIVA (NGS) EN LA FUNDACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN 
BIOMÉDICA DEL HOSPITAL CLÍNICO SAN CARLOS MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO CON 
PLURALIDAD DE CRITERIOS. 
 

EXPEDIENTE: PA 1-23 

Advertido un error en el anuncio de licitación del presente expediente, referente al plazo de 
presentación de ofertas, se procede a su rectificación en los términos siguientes: 

DONDE SE DICE:  

Las proposiciones deberán presentarse por medios electrónicos, dentro de los quince (15) días 
naturales siguientes a la publicación. 
 

 
Deberá decir:  
 
         Las proposiciones deberán presentarse por medios electrónicos antes del día 21 de febrero de 
2023 a las 23:59. 
 
 
Puesto que se trata de un error material, conforme al artículo 122 de la Ley de contratos del sector 
Público, no conllevará retroacción de actuaciones. 
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